
Apuntes sobre la Remisión Prejudicial o Cuestión Prejudicial 

El sistema de remisión o cuestión prejudiciales es un mecanismo del derecho de la 
Unión Europea, que tiene por objeto proporcionar a los órganos jurisdiccionales 
nacionales los medios para que la interpretación y la aplicación del derecho comunitario 
sea uniforme en todos los Estados Miembros. 

La remisión prejudicial, contemplada en el artículo 19, apartado 3, letra b), del Tratado 
de la Unión Europea (en lo sucesivo, «TUE») y en el artículo 267 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (en lo sucesivo, «TFUE»), es un mecanismo del 
Derecho de la Unión Europea, ofreciendo a los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros un instrumento que les permita someter, con carácter prejudicial, al Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea cuestiones relativas a la interpretación del Derecho de 
la Unión o a la validez de los actos adoptados por las instituciones, órganos u 
organismos de la Unión. 

Es el órgano jurisdiccional interno quien ha de dejar sin aplicación, en virtud de su propia 
autoridad e iniciativa, toda disposición contraria al Derecho comunitario, sin esperar a 
su derogación o declaración de inconstitucionalidad y por tanto no corresponde al TJUE 
pronunciarse sobre la compatibilidad de normas de Derecho interno con el Derecho de 
la Unión ni interpretar disposiciones legislativas o reglamentarias nacionales, pero sí es 
competente “para proporcionar al órgano jurisdiccional nacional todos los elementos de 
interpretación del Derecho de la Unión que pueda permitirle apreciar dicha 
compatibilidad para dirimir el asunto del que esté conociendo” 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, es el competente para pronunciarse, con 
carácter prejudicial, sobre la interpretación del Derecho de la Unión Europea y sobre la 
validez de los actos adoptados por las instituciones, órganos u organismos de la Unión. 

Como vemos, este procedimiento prejudicial se basa en la colaboración entre el TJUE 
y los órganos judiciales nacionales, existiendo ciertos límites a la hora de poder accionar 
este instrumento.  

En el marco del procedimiento prejudicial, la función del Tribunal de Justicia consiste en 
interpretar el Derecho de la Unión o pronunciarse sobre su validez o sobre si se 
extralimita en el momento en que se aplica el Derecho a unos hechos concretos, puesto 
que la labor de interpretación de la norma al procedimiento es competencia del órgano 
jurisdiccional nacional. Por tanto, al Tribunal de Justicia no le corresponde pronunciarse 
sobre cuestiones de hecho que se susciten en un litigio, ni tampoco resolver las 
diferencias de opinión sobre la interpretación o la aplicación de las normas del Derecho 
nacional. 

También se desprende de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia que, aunque la 
legislación que lleve a cabo la transposición de una directiva en el Derecho nacional no 
haya reproducido literalmente las disposiciones del Derecho de la Unión que sean objeto 
de las cuestiones prejudiciales, el Tribunal de Justicia podrá ser competente para 
pronunciarse con carácter prejudicial cuando la resolución de remisión admita que toda 
interpretación que el Tribunal de Justicia haga de tales disposiciones vinculará al órgano 
jurisdiccional remitente al resolver el litigio principal 

Por último, si bien el Tribunal de Justicia adopta su decisión teniendo necesariamente 
en cuenta el contexto jurídico y fáctico del litigio principal, tal como lo haya determinado 
el órgano jurisdiccional remitente en su petición de decisión prejudicial, no es el propio 



 

Tribunal de Justicia quien aplica el Derecho de la Unión al litigio. Al pronunciarse sobre 
la interpretación o la validez del Derecho de la Unión, el Tribunal de Justicia se esfuerza 
por dar una respuesta útil para la resolución del litigio principal, pero es el órgano 
jurisdiccional remitente nacional quien debe extraer las consecuencias concretas de 
dicha respuesta, inaplicando, si fuera preciso, la norma nacional declarada incompatible 
con el Derecho de la Unión. El TJUE no aplica por sí mismo el Derecho de la UE a un 
litigio presentado por un órgano jurisdiccional remitente, ya que su función es ayudar a 
resolverlo; la función del órgano jurisdiccional nacional es extraer conclusiones de la 
resolución del TJUE, le corresponde en exclusiva comprobar y apreciar los hechos del 
litigio principal, así como determinar el alcance exacto de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas nacionales 
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